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Como todo sabéis el pasado día 31 de marzo de 2010 hubo huelga en ADIF, donde 

únicamente se han asignado los servicios mínimos a personas, y concretamente al 

Personal de Puestos de Mando; Personal de Circulación y Maniobras; así como al 

Personal de los Centros de suministro de Energía (Telemandos y Subestaciones) y 

Centros de Logística, obligándoles a garantizar los servicios de transporte ferroviario 

programados para garantizar el derecho fundamental de los ciudadanos a circular por 

todo el territorio nacional. 

 

Pero este personal no está designado para REALIZAR LA PRODUCCIÓN DE UN DÍA 

NORMAL DE TRABAJO, sino que está para garantizar un servicio esencial de transporte 

ferroviario, ya que a dicho personal se les restringe el derecho de huelga, por lo que 

existiría una clara desproporcionalidad entre ambos derechos fundamentales. Pues 

mientras que al derecho de movilidad y libre circulación se garantiza en un 100%, a 

este Personal se le impide siempre ejercer su derecho de huelga. 

 

Por lo tanto, los trabajadores abajo firmantes EXIGIMOS a la DIRECCIÓN GENERAL DE 

RR.HH. de ADIF que los EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS abiertos a los compañeros por 

apartar trenes de mercancías, que no estaban incluidos en los servicios mínimos para 

dicho día, sean SOBRESEÍDOS Y ARCHIVADOS. 

           Nombre                                                    DNI                            Firma 
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